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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trím esira . , ....................  5 pias.
Provincias y Posasioncs, ídem. 6 —
América y Portugai, ídem, . . .  10 —
Otros paisas, ídem....................... 15 —

Jlumero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en ia Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OPiClNA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrCsImo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

i
S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U m A R i O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día ,1.3 de junio.

S ecretaria : Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid; 
Ampliación al ammeio para proveer por concurso una plaza 
de Auxiliar de la Secretaría.—Concurso para la transformación 
en regadoras de 30 chasis Ford propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento.“ Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.—Concursos pendientes de celebración..

Comisión Municipal Permanente
I
, 1

1»

11

S esión ordinaria celebrada en seoonda convocato- 
ñiA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 1941.—E x ír a c io . —Presidencia 
del ilustrisimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel Escri- 
vá de Romani.—Asistieron los Tenientes .de Alcalde Sres. Fal­
có y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, Iradier, Garcerón y 
Olmedo. ■

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el acta de Ea anterior. -  .

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacito de oficio

Ac u er d o s : 1.“ Quedar enterada de una coiiumicacíón 
dcl e.xcele[itísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
cha 29 del pasado mes de mayo, trasladando ‘orden del Minis­
terio de ¡a Gobernación, de 24 de abril último, dictada en el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Luís Laza- 
reno Polo contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de 
marzo de 1940, que lo destituyó del 'cargo de Bombero, con 
pérdida de todos sus derechos, salvo los.de carácter pasivo 
que pudieran,correspoiiderle; y por cuya orden, desestimando 
el recurso de alzada de referencia, se confirma el acuerdo mu­
nicipal de que se trata. ■

Asuntos y expeiiieRtes con dictamen de las Coinitiones

■ Comisión 2,**—Fomento

2 ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las.actuaciones practicadas en «I expediente y de 
conformidad con el criterio sustentado por la Intervención Mu­
nicipal y por la Comisión de Ensanche en los informes que 
figuran en e! niisnio, en relación con la liquidación, en la for­
ma-que se indica, de las obras que se determinan y con otros 
extremos con dicha liquidación relacionados;

Primero, La aprobación, con carácter provisional, de la 
liquidación parcial, que figura en el expediente, correspon­
diente a la zona sur de las obras de saneamiento del subsuelo 
en ios barrios extremos de Madrid, que presenta la Dirección 
de Obras Sanitarias y que asciende a la cantidad de pese­
tas 15.542.099,97. . ■

Segundo. La aprobación asimismo de la cantidad de pe­

setas 5,700,13 como saldo que a favor de la contrata se des­
prende de esta liquidación provisional; y

Tercero. Que la suma consignada en el apartado anterior 
se abone en el memento de la liquidación definitiva, si al ha­
cerse ésta tuviese aún carácter de saldo deudor para el Ayun­
tamiento y no hubiese sido anulado por aiguna contrapartida; 
haciéndose el abono, en su caso, con cargo al remanente que 
exista en el correspondiente Concepto presupuestario,.

3 . “ Expropiar, con el fin de dejar reguladas las alinea­
ciones de la calle de Mesonero Romanos, una faja de terre­
no, cuyas dimensiones son 14,69 metros cuadrados, pertene­
ciente al solar número 16 modèrno de dicha calle, que se 
ha incorporado a vía publica, de la propiedad de Ò. Ambrosio 
del Hoyo Lavín; y que el impórte en que por acta de avenen­
cia se ha señalado el valor de la referida parcela, que es 
de 4.400 pesetas, se satisfaga, en armonía con lo informado 
por la Inteívención Municipal, con cargo al concepto 3 6 ^ del 
vigente presupuesto del Interior, .

4 . " Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión Asesora de Expediéiites 
contradictorios y en vista de que se han cumplido los preceptos 
legales que regulan la materia, la finca número 16 de la Ronda 
de Atocha, y que con la máxima urgencia, en evitación de 
desgracias, se proceda ai desalojo de sus actuales moradores.

5 . “ Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que, por 
el riesgo que para sus ocupantes supone el estado, .t, conse­
cuencia de la guerra, de la finca número 4 de la calle de Santa 
Casilda, y en evitación de responsabilidades, se ordene el 
inmediato desalojo de los inquilinos que ocupan dicho inmueble.

6 . '’ a 12, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de (os favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que ¡os interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memo­
rias presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes, para esta clase 
de obras:

A doña Agustina Heredero, para obras de reforma en la 
finca numero 123 de ía calle de Bravo Murillo. '

A D. Isaías López, para obras de reparación en la finca 
número 24 de la calle del Desengaño. . ■

A doña Juana García, para obras de reconstrucción en la 
finca número 101 del paseo'de Extremadura.

A doña María Romero, para obras de reforma en la finca 
número 22 de la calle de Fúcar. ,

A D, Domingo Ventura, para construir una vivienda de 
una planta en el solar número 12 de la calle de los Ferroviarios.

A D. Angel Díaz Olmo, para obras de reparación en !a 
finca'número 27 de la calle del Marqués de Urquijo.

A doña Josefina Pérez, para obras de reparación en ia 
finca número 9 de la calle de San Mateo.

A petición del Sr, Garcerón, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se deniegue la solicitud de licencia para rea­
lizar obras en la’ planta baja de la finca número 43 de la calle 
de Alcalá, con destino a bar y sala de té.

Ayuntamiento de Madrid
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Cotnisión 3A —Ensanche

13. Adoptar los acuerdos que a continuíidón se expresan,
de couíorniidad con las Uquidadones practicadas al efecto por 
los técnicos municipales y con lo informado por la Intervención 
Municipal, en relación con la contrata, ya rescindida, de la 
construcción que se indica, y con la devolución de la fianza 
que hubo de imponer aquélla para responder de las oportunas 
obras: . . ,

Primero. Aprobar la liquidación formulada por la Direc­
ción de Vías Piiblicas, importante 12.495,29 pesetas, por las 
obras ejecutadas por la contrata de D. Francisco Menéndez en 
el paso superior del ferrocarril de Madrid a Aragón, debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito Contraído para esta obra en el 
concepto S.*" del presupuesto extraordinario del Ensanche del 
afio 1931, paludo el resto del crédito consignado para la 
misma, sobrante después de la rescisión, a incrementar el con­
cepto correspondiente de procedencia, y remitiéndose a la In­
tervención las certificaciones de liquidación expedidas por la 
Dirección del Servicio a efectos de su abono.

Segundo. Que asimismo se devueKa la fianza de pese­
tas 33.600 que fué impuesta en ia Caja General de Depósitos 
para responder de dicha contrata en las expresadas obras, 
que ya fué acordada en principio por el Ayuntamiento en se­
sión de 14 de julio de 1939, y a reserva de la aprobación de las 
liquidaciones de las obras ejecutadas, que figuran imidas al 
expediente para su aprobación, y cuyo depósito en la expresa­
da Caja General del Estado consta de cuatro resguardos, cuyas 
características son las siguientes:

a )  . Número 324.114 de entrada y 143.645 dé registro, 
por 4.5ÜÜ pesetas nominales, en nueve títulos de la Deuda de 
la Villa de Madrid de 1918, números 4.428 al 30 y 15.901 al_906.

b) Número 324,115 de entrada y 143.646 de registro, 
por 11.500 pesetas, en veintitrés titulos de la Villa de Madrid 
de 1914, números 30.913 ai 15, 31.869 al 81 y 31,907 al 913.

c) Número 324,123 de entrada y 143,649 de registro, 
por 17.500 pesetas nominales, en treinta y cinco'títulos de la 
Villa de Madrid de 1929, números 17,661 al 70, 21,240 al 51, 
22.378 at 87 y 22.817 al 19; y

d )  Número 575.494 de entrada y 64.833 de registro,
por 100 pesetas cu metálico. .

Los tres primeros resguardos son de propiedad de don 
Eduardo Parrondo, y el cuarto, del contratista Sr. Menéndez; 
estando todos a disposición del excelentísimo señor Alcaide 
Presidente,

14. Autorizar ál señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
Públicas para invertir durante el tercer trimestre del año en 
curso la cantidad de 100,000 pesetas para pago de las pbras 
de conservación, reparación y tapado de calas'con las mismas 
o difercTites clases de materiales de las zonas del Ensanche y 
Extrarradio; debiendo ser cargo diclia suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 92 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y justificarse la inversión 
de que se trata en la forma determinada por las'disposiciones 
vigentes.

15. Rectificar, de conformidad cotilo informado por la In­
tervención Municipal, ia Sección de Personal y la Secretaría Es­
pecial, la clasificación pasiva asignada al jubilarte al Operario 
de Vías Públicas del Ensanche D. Andrés Moreno Alouso,,por 
acuerdo de 28 de febrero dei corriente año, en el sentido de 
reconocerle la pensión de retiro de 8,20 pesetas diarias, 80 
por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador, 
por acumulación a los años de servicios municipales de los 
militares; debiendo surtir efectos la expresada rectificación a 
partir de la fecha de su jubilación, y abonarse latí diferencias 
con cargo a los créditos que para esta clase de atenciones 
figuran consignados en el vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, cón cargo a

■ los que se habiliten en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

16. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependenci^cs correspondientes, para sacar a subas-­
til con arreglo a ellos el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de las construcciones que en 19 de mayo de 1936 
fueron adquiridas por el Ayuntamiento para la apertura de la 
calle de Escosnra, trozo comprendido desde la calle de Alber­
to Aguilera a la de Rodríguez San Pedro, al objeto de que a

la mayor brevedad posible pueda procederse a su demoHdón 
y consiguiente apertura de la vía de que se traía. ^

17. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Coníencioso municipal, en el re­
curso conteiiciosoadministrativo interpuesto por el Operario 
de Vías Públicas del Ensanche D. Manuel Martín Pefialyer 
sobre-revocación del acuerdo lutmicipal referente al abono de 
jornales al recurrente por e! cargo de Vigilante que desempe­
ñaba en el Ramo de referencia.

. Licencias de obras

18 a,23. Conceder licencia a los señores que a contiuua- 
ción se expresan, de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
s los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras:

A la Sociedad anónima Gas Madrid, para obras de refor­
ma interior en la finca número 8 de la Ronda de Toledo,.

A la Sociedad Inmobiliaria Ramón de la Cruz, para cons­
truir una casa en la calle de Francisco Silvela, 9,

A D. Blas Vives Martínez, para obras de ampliadón y re­
forma en la finca número 36 de la calle de Ayala,

A D, Samuel Otadüy, para construir una .nave e instalar 
una cámara frigorífica en la calle de Bravo Miirülo, 49,

A D. Ricardo Tórrida Monge, para obras de construcción 
interior en la finca número 48 del paseo de Santa María.de la 
Cabeza. ■ ' _

A dona Consuelo Corominas, para obras de reparación en 
la finca número 36 de la calle de Andrés Mellado. '

Comisión 4.“— Policía Urbana y Rural

24. Conceder licencia a D. José Reig Sagrtra para al­
macén de papel por mayor, sin venta directa al público, en 
la calle de Claudio Coello, 40, una vez que, aegiín informa 
la Dirección de Arquitectura, han sido realizadas las obras 
necesarias al efecto; .debiendo, en su con.secuencia, revocarse 
ti acuerdo, de 14 de febrero último, denegatorio de dicha licen­
cia, y estimarse, por tanto, el recurso de reposición interpuesto 
contra'dicho acuerdo por él interesado. _

25. Conceder licencia a D. José Teja Ruiz para despacho 
de leche, por cambio de nombre,-en la calle de las Delicias, 41, 
visto que se trata de un cambio de nombre y teniendo en 
cuenta que el interesado ejercer la industria por lo nifenos desde 
el año 1932,"según recibo de la contribución unido ai expe­
diente; debiendo, en su consecueficía, revocarse el acuerdo, 
de 21 de marzo del corriente año, denegatorio de dicha licencia.

26 a 112. Conceder licencia a los señores que a contímia- 
ción se expresan, en vista de los favorables Informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e! 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se itidican:

A doña Manuela Alonso, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre*y libre de derechos, en la calle efe la Con­
cepción Jerónima, 14.

A D. Vicente Jiménez, para barbería, por cambio de nom­
bre, en la calle de-Alcalá, 217.

A la Federación Agrícola de Sindicatos de Tenerife, para 
almacén de-plátanos, por cambio de nombre, en la calle del 
Almendro, 29 y 31. •

A doña Esperanza Iglesias, para fruícriá y huevería, por 
cambio de nombre, en ia calle de María de Gnzmán, 38.

A doña María Martín, para venta de petróleo y cadiarreria, 
por cambio de nombre,.en la calle de la Libertad, 39.

A D. Teófilo Velasco, para tiqnda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Canillas, 10,

A D, Enrique Sierra, para cacharrería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Santa Isabel, 35. '

A D. Marcelino Ramírez, para venia de cacharros, lejía 
y .mineral, por cambio de nombre, en la calle de Blasco de 
Garay, 52,

A D. Gregorio Pérez, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la Cava de San Miguel, 6.

A D. Andrés Pérez García, para despacho de pan, por 
cambio de nombre, en la calle de Vicente Perca, 12,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 293

g ì

Lrv.'.

ì

A doñ.T Eiadia,Sierra, para venta de huevos, per cambio 
de nombre y libre de derechos, eii la calle de L¿pez de Hovos. 
minierò 158,

A D. Enrique Fernández, para panadería, por cambio de 
nombre, eii la calle del Pozo,.4, ;

A dona Pilar Montes, para venta de fiambres, por cambio 
de nombre, en la calle de Claudio Coelio, 28.

A doña Concepción Stauffer, para depòsito de muebles, 
por cambio de nombre, en ia calle del Olivar, 15, '

A dona Adda Cabrero, paia taller de composturas de- cal­
zado, por cambio de nombre y libre de derechos, eii la-calle 
de San Pedro, 9. . ,

A doña Antonia de ia Paz, para alquiler de carros de mano, 
por cambio de-nombre y libre de derechos, en la'calle de San 
Pedro, 19.'

A D. Martin García, para tienda de ultramarinos, porcam- 
' bio de nombre, en la calle de Valencia, 2,

A D, Jesús Rial, para venta de frntai y verduras, por cam­
bio de nombre, en el cajón número 67 del Mercado de San 
Miguel,

A doña Encarnación Pe ña Iba, para frutería, por cambio de 
nombre, en la calie de Narváez,'63, '

A doña Pilar Puente, para frutería .y cacharrería, por cam­
bio de nombre, en la calle de San Vicente, 31. ■ *

A D, Casimiro de! Moral, para frutería y cacharrería, por 
cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 97.

A D, Modesto üatindo, pura sastiería con géneros en la 
calle del Conde de-Romanoiies, 10.

A D. Antonio Aivarez, para sastrería sin géneros en la calle ‘ 
del Canneii, 7. _

. A D , Francisco Fernández, para depósito de encuaderna­
ción en la calle de Larra, 10. '

A Aplicaciones Cianhídricas (S. L.), para elaboración de 
desinfectantes en la Avenida dé Jo sé  Antonio, 29. 1

A doña Felisa Valdazo, pura despacho de tinte, ampliación, 
en la calle de Diego de León, 23.

A doña Isabel Fernández, para cacharrería eii ia calle de 
la Cabeza, 7. ,

A D. Tirso de Lodares, para compraventa de fincas en la 
calle de Colón, 10. , '

A D. Vicente Llovet, para venta de material eléctrico en 
la Avenida de Menéndez Pelayo, 31.

A D, Joaquín León, para taller dfe fontanero en la calle de 
la Batalla del Salado, 23. .

A D. Emilio Ruiz, para depósito de cereales en la calle del 
Doctor Esqnerdo, 1, con vnelta a la del Pacífico. *

A D. Rafael Ponce de León, para camisería ernia calle del 
Barquillo, 32. ' .

A D. Marcos Cilla, para cacharrería en la calle del Ave 
María, 36.

A D. Jesús Hita, para venía de papel y  objetos de escrito­
rio en la Ronda de Atocha, 1. ,

A doña Manuela Crespo, para venta de objetos de mármol 
en la plaza de Canalejas, 6.

-A D, Jenaro Guijarro, para casa de huéspedes eii In Co­
rredera Baja de San Pablo, 25.

A D, José Castro, para colegio de primera y segunda en­
señanza en la calle de Alcalá, 104.

A la Socicdíid Patronal de Carbones, para oficina admiiiis- 
traíiva en la calle de la Cruz. 37. '
_ A D. José Garda, para oficina de habilitado de clases pa­

sivas en la esile de la Cruz, 23. -
A D. Feliciano Oreáii, para venta de loza entrefina en la- 

calle de Fernández de los Ríos, 53,
■ A D, Salvador Cni¿, pura frutería y verdulería en la calle 

de los Artistas, 39. ’
A I). Ildefonso Llórente, para frutería y verdulería en la 

calle de Guzmán el Bueno, 40.-
A D, Vicente Rosaledo, para venta de material eléctrico 

en la'calle de Jorge Juan, 78. .
A D. Arsenio Palomino, para alquiler de carros de mano 

eo la calle.del Tutor, 57.
. A doña Aurelia López, para tienda de iiltrumarinos, amplin- 
cioit, en la calle de Morulín, 36.
' A 14. Francisco Morales, para almacén de plátanos en la 
calle del Norte, 18.
_ A D. Francisco Morales, para depósito cerrado en la glo­

neta de la Beata Mariana de Jesús, 11. ’ ,

A D . Isidoro Pérez, para despacho de tinte en !a calle de 
Ríos Rosas, 31.

A doña Teresa Rodríguez, para venta de cuerdas musica­
les en la calle de Toledo, 26. .

A dona Hermelinda López, psra modista sin géneros en la 
calle del Príncipe, 9. ■

A doña Teresa Díaz, para frutería en la calle de ios Artis­
tas, 23, , ■

A doña Matilde Ferrán. para venta de objetos de escritorio 
en la plaza de Nicolás Salmerón, 18.

A D. Francisco Ramiro, para venía de sogas y cordeles en 
la calle del Mesón de Paredes, 73.

A D. Napoleór» Encinas, para tienda de ultramarinos en la 
• calle del Pacifico, 10, '

A Vidrios Científicos, para oficinas en la plaza de fas Cor­
tes, 10.

A doña María Amalia Luengo, para pensión en la Avenida 
de José Antonio, 35.

A D., Cándido Sanz, para sastre con géneros en ia calle del 
Barquillo, 15, libre dfe derechos,, '

A*Bilbao, Compañía anónima de seguros, en la calle de 
Alcalá, 47.

A D, Eng-:¡iio Fernández, para tienda de ultramarinos, 
ampliación, en la calie de Móratín, 9,

A D. Venancio Mateo, para venía de materiales de cons­
trucción en la calle de la Cabeza, 24.

A D. José González, para ampliación a ferretería d«í esta­
blecimiento «ito en la calle de la Princesa, 36.

A D. Deogradas Gómez, para carpintería a mano en la 
calle de Villaamil, 14.

A D. Isidro Domingo, modificando el acuerdo de 13 de di­
ciembre de 1940, para frutería y cachanería en ¡a calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 15.

A _D. Juan José-Alvarez, modificando el acuerdo, de 9 de 
abril último, para joyería en la Avenida, de José Antonio, 56.

A Moro y Compañía (S. L.), modificando el acuerdo de 27 
de septiembre del pasado año, para ferretería en la calle de 
las Infantas, 29.

A D. Felipe Arizmendi, para bar cervecería, por cambio de 
nombre, con una cafetera exprés en la calle de Alcalá, 89.

A D. Juaz Paz, para carbonería, por cambio de nombre, 
en la calle de Alcalá, 164,

A D. Zacarías Díaz, para imprenta, por ampliación, cen 
dos máquinas y tres electromotores en la calle de Luis Vélez 
de Guevara, 7. .

A D., Alejandro Sierra, para carbonería, p.or cambio de 
nombre, en la Avenida de Menéndez Pelayo, 28.

A D. Mamiel Gómez, para carpintería mecánica, por cam­
bio de .nombre, con tres electromotores en ia calle de Sebas­
tián Elcano, 34.

A D. Prudencio Esteban y Hermanos, para tahona con dos 
electromotores, por cambio de nombre, en la calle de! Ave 
María, 35.

A D. Ricardo Portero, para bar con cafetera de presión, 
por cambio de nombre y ampliación, en la calle de Echegarav, 
número 22.

A D. Vicente Sánchez, para bombonería con obrador de 
pastelería y dos electromotores en la calle de Goya, 25.^

A D. José Muñoz, para instalar un aparato de rayos'X en 
la calle de Bárbara de Bragaiiza, 12.

A D. Francisco Marqués, para camiceria con dos electro­
motores en la calle del Alamo, 3, ,

A D. Román Blanco, para taller electromecánico y venta 
de máquinas con cinco electromotores en la calle de la Resi- , 
dencis, !4. ' '

A doña Carmen Herráiz, para imprenta con dos máquinas 
en la calle de Baltasar Baciiero, 22.

' A D, Segundo Gutiérrez, para garaje y venta de coches 
en la caite de Cnstelló, 7. ■

A D. Luis Estévez, para taller de herrero cerrajero cpn nn 
equipo de soldadura autógena en la calle de Cartagena, 85.

A D. Serafín de Isidro, para taller de electricista con dos 
elecíroniofores en el Campillo del Mundo Nuevo, 11.

A D. Salvador Fortes, para instalar un electromotor en la 
calle del Conde de Roma nones, 8. •

A Ítalo-Alenián-Hispaiio Films, para alquiler de películas 
en la Avenida de José Antonio, 42.

A Hennanos Sánchez, para taller de chapista y pintura

Ayuntamiento de Madrid,
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con generador de acetileno y iin electromotor en la calis de 
Alberto Aguilera, 24. . *

A D. José Monsoriii, para instalar un electromotor en la 
glorieta de Lúea de Tena,. 4. ' :

A D. Anastasio Torijano, para huevería y truterta, por 
traslado forzoso, en la calle de Alvarado, 1.
, A D, Felipe Roca, para tablajería, por cambio de nombre, 
en la calle de Ríos Rosas, 31; con la prescripción de que debe 
ser instalada la cámara'frigorífica en un plazo de seis meses,' 
contados a partir del día de la concesión. :

A D. Teófilo Ventosa, parti despacho-de leche, por cambio 
de nombre, en la calle del Alamo, 10.

113. Proceder a la entrega a D. Nicomedes Sanz Can- 
tabrana de la licencia que le filé concedida, por decreto de la 
Alcaldía de 25 de marzo del pasado año, para confitería, paste­
lería y fiambres, por cambio de nombre, en la calle del Prin­
cipe, 17; denegándosele, de conformidad con lo informado por 
el Ministerio de la Gobernación, la ampliación de dicha itidiis- 
tria con la instalación de una cafetera exprés de dos portas, 
lin baño de María y siete electromotores destinados a accionar 
diversos aparatos para la fabricación de helados.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Ucha
Iglesias para almacén de maderas y aserradero en la calle de 
las Peñuelas, 43, vistos los informes desfavorables emitidos 
en el expediente por el Servicio contra Incendios y por la 
Sección, ■

115. Denegar la licencia solicitada por D. Julió Trueba
de la Peña para vaquería y despacho de leche en la calle de! 
General Saiijurjo, 15, pero solamente por lo qne respecta a la 
instalación de la vaquería, teniendo en cuenta el acuerdo mu­
nicipal de 4 de agosto de 1939 qne prohíbe la existencia de 
establos con destino a la producción de leche en el interior 
de la población; continuándose la tramitación del expediente 
hasta ¡a concesión, si procede, de la interesada para despacho 
de leche. -  ̂ '

116. Denegar la ampliación solicitada por D, Emilio Be-
suita para restaurante económico en la calle de Alcalá 223, 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección, de acuerdo 
con'el emitido por el Ministerio de la Gobernación respecto 
ai caso. .

Comisión 7 .“— Gobierno Interior y Personal

117. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, que la Corporación se per­
sone para el ejercicio de las acciones pertinentes en el suma­
rio número 217 del corriente año, que se sigue por el Juzgado 
de instrucpióii mímero 11 de esta capital, en virtud de oÉcio del 
Ayuntamiento, por injurias á la Corporación con motivo de un 
recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Reija Galán 
en relación con la provisión de la plaza de segundo Jefe, de 
la Guardia Municipal,

U S. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso municipal, en el sumario que 
se sigue por el Juzgado de instrucción número 21 de esta ca­
pital con motivo de la substracción de 285 pesetas de un despa­
cho de los Servicios de Represión de la Mendicidad en el pa­
sado mes de marzo; pero sin renunciar por ello la Corporación 
a la restitución de los substraído o a la Indemnización corres­
pondiente.

119 a 121. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, tres recursos de repo­
sición interpuestos, el primero, por D. Federico R, Soriano, 
funcionario íécnicoadmiiiistrativo; el segundo, por D, Matinel 
Carbajosa y oíros seis funcionarios técnicoadminisíraíivos 
más, licenciados en Derecho, y ef último, por D. Antonio Be­
rrocal y D. Evaristo Barberà, funcionarios técnicos de Conta­
bilidad con título de Profesores mercantiles, contra el'acnef- 
do municipal de 30 de abrí! próximo pasado por el que fué 
jubilado el funcionario D. Manuel Fraile sin computarle en su 
clasificación pasiva los años de carrera que como licenciado en 
Derecho le reconoce el acuerdo-municipal de 12 de julio de 1935.

122. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en aplicación del artículo 19 del Estatuto de Funcio­
narios administrativos, la excedencia volniitaría en su cargo 
solicitada por el Celador de Mercados D. Ambrosio Martín 
González, por tiempo mínimo de un año y máximo de diez, 
quedando 'snbordinade su reingreso a la existencia de vacante

de su ciase y turno de excedencia, sin que el tiempo de la 
misma sea de abono para antigüedad,- ascensos ni jubilación.

123. Nombrar niievamcnle, con carácter interino v'por 
seis meses, Jefe de zona del,Servicio contra Incendios, de 
conformidad con lo informado por la Sección y por considerar 
necesaria su continuación en el servicio, a D, Guillermo Pérez- 
de Pablo Blanco, sin que los servicios que este nuevo nom­
bramiento origine puedan causar derecho alguno a favor del 

■interesado para d  desempeño de la plaza en propiedad, y ce­
sando en el referido cargo si antes de transcurridos seis meses 
se proveyese la plaza en propiedad o lo aconsejasen las con­
veniencias del servicio u otra causa justificada.

124. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con ia correspondiente declaración jurada del 
personal de Administración, formulada por el Jefe de la Sec­
ción de Gobieruó interior y Personal, que ha sido confrontada, 
en una detenida revisión, por el personal de dicha Sección, y 
de conformidad con el resultado de la misma:

Primevo. Que confrontando exactamente las relaciones 
de la respectiva declaración jurada con los conceptos 159, 16! 
y-162 del vigente presupuesto, queden así adaptadas las-refe­
ridas plantillas en la forma, sueldos y condiciones que se espe- 

^cificaii, con las siguientes salvedades:
Segundo. Que en la actualidad existen diecinueve vacan­

tes de funcionarios técnicoadministrativos y una de Auxiliar 
taquígrafo mecanógrafo (advirtiendo que dos funcionarios de 
esta clase perciben sns haberes por el Instituto de Sanidad 
de Madrid y su Provincia), e igualmente se hallan vacantes 
doce plazas de Auxiliares de Oficinas del Grupo A, que corres­
ponden a la amortización prevista en las. bases de constitución 
de dicho Cuerpo; y '

Tercero. Que en su día podrán originarse más vacantes 
_ por el resultado de los respectivos expedientes de depuración 

y de la resolución procedente (̂ e la situación prevuTUiva de 
suspensión de empleo y sueldo en qne algunos funcionarios 
se hallan, .

125. Adoptar los acuerdos-que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y por la Sección, con motivo de la instancia formulada 
por doña Mercedes .Mvarez Peratoner, Auxiliar administrativa 
taquígrafa mecanógrafa, en la que solicita que, por haber cum­
plido con los requisitos' exigidos en los acuerdos de la Cohii- 
sión Municipal Permanente de 24 de enep© y 25 de abril del 
presente año, sancionados por el Ayuntamiento Pleno en 7 de 
f|brero y 25 de abril último, respectivamente, se le apliquen 
los beneficios de la reorganización de Servicios a partir de la 
fecha en que solicitó su acogimiento:

Primero. Desistir, en armonía con lo dispuesto en el* 
acuerdo de la Comisión Mutncipa) Permanente de 25 de abril 
último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en igual fecha, 
de la apelación que el excelentísimo Ayuntamiento tiene enta­
blada ante e! Tribunal Supremo en el recurso confencíospad- 
iniiiistrativo interpuesto por doña Mercedes Alvarez Peratoner 
contra el decreto de la Alcaldía, de 26 de diciembre de 1935, 
que desestimó el recurso tie reposición interpuesto por la inte­
resada contra la no aceptación de su acogimiento a la reorga­
nización de Servicios.

Segundo. Retrotraer el acogimiento a la reorganización 
de Servicios de doña Mercedes Alvarez Peratoner, Auxiliar 
administrativa taquígrafa mecanógrafa, desde la fecha de 3  de 
enero de 1936, en que fué aceptada, a la de 2 de enero de 1935, 
en que lo solicitó, reconociéndole a partir de esta última fecha 
el sueldo inicial de 4.000 pesetas, en lugar de) de 3,000 que 
venía disfrutando, abonándole la diferencia correspondiente 
hasta el día 2 de enero de 1936, que asciende □ 1,000 pesetas,- 
con cargo a la partida de 50,000 pesetas que figura en el ca­
pítulo I, articulo 4.°, concepto 19, del vigente presupuesto de 
gastos; y  ■ ■ ■

Tercero, Retrotraer los efectos del cuatrienio de 500 pe­
setas que le fué reconocido en 3 de enero de 1940, al 2 de ene­
ro de 1939, abonándole la diferencia correspondiente en la si- 
guífenfe forma: 377,72 pesetas, por el tiempo qne media desde 
el 1 de abril de 1939 al 2 de enero de 1940, con cargo a la par­
tida que para estas atenciones figura en el capituio VI, articu­
lo 1.“, del vigente presupuesto de gastos. A las 123,60 pesetas 

■ restantes, por la diferencia desde el día 2 de enéroal 31 de mar­
zo de 1939, por tratarse de un devengo dentro de! período blo­
queado, no puede dárseles aplicación hasta tanto que el Ayun-

iÍ
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tamienío, con carácter de generalidad, acuerde la aplicación 
del mismo. •

126. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal, en relación con lá situación administrativa que co­
rresponde, en cumplimienÉo délos adoptados en las sesiones 
que se indican, al Oficial interventor de Arbitrios D. Félix Ro-

• drígnez Mallo: '
' Fijar, como aplicación de los acuerdos de la Comisión. 

Municipal Permanente y del Ayuníamiento Pleno de 13 y 30 de 
diciembre de 1940, respectivamente, que a efectos de cua­
trienios reconoció a los fnncionarios que fueron obligados por 
la Superioridad a prestar servicio durante ocho horas el tiempo 
que no estuvieron acogidos a la reorganización de Servicios, 
la siguiente situación económicoadministrativa al Oficial inter­
ventor de Arbitrios (en lá actualidad nombrado Inspector inves­
tigador de Rentas y Exacciones) D. Félix Rodríguez Mallo, 
la cual surtirá efectos a partir de dicho día 30 de diciembre 
de 1940: .

Fecha en que se le considera ingresado a efectos de ara- 
trienios, 9 de junio de 1930.

Sueldo inicial, 5.000 pesetas.
Cuatrienios de 1 .OOO pesetas vencidos, dos: 2,000 pesetas.

* Sueldo que le corresponde eii 30 de diciembre de 1940,
7,000 pesetas. .

'Vencimiento’del próximo cuatrienio, 9 de junio de 1942.'
Estos haberes los percibirá mientras desempeñe el cargo 

de Inspector investigador, y si volviese al Cuerpo de Oficiales 
interventores de Arbitrios, dei que procede, percibiría ios que 
por este último cargo le correspondieran.

■ A petición del Sr. Garceráii, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la desestima­
ción del recurso ijiíerpiiesto por seis íuncionarios téciiicoadmi- 
nistrativos contra acuerdo de 30 de abril último pór el que 
se jubiló a otro de la misma clase sin computarle en su clasi­
ficación pasiva los años de carrera de Derecho.

' Comisión ds Tallerss y Acopios

127. Aprobar la factura, que figura en el expediente, remi­
tida por el Secretario técnico del Colegio Oficial de Farma­
céuticos de Madrid, conespondieute a los suministras de 
¡nedicanienlos hechos durante el tiles de febrero del corriente 
año por los Farmacéuticos de libre ejercicio a la Beneficencia 
Municipal y a! Servicio de Pueriailtura: y que la cantidad 
de 13.028,85 pesetas, importe de dicha factura, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervendón de Acopios, al 
concepto 239 del vigente presupuesto del Interior,

128. Facultar a la Dirección dei Servicio de Acopios para 
adquirir y suministrar, con destino a la Dirección dei Servicio

■ contra Incendios, ficheros, muebles, .carpetas y fichas por un 
importe de 3,230 pesetas,'que será cargo, en armonía con lo 
informado por la Ilitei vención dé Acopios, al concepto 146 dél 
Vigente presupuesto de! inferior.

129. Aprobar, en cumplimiento estricto de lo prevenido 
en el pliego de condiciones correspotidiente, la recepción pro­
visional de la instalación de la calefacción del nuevo edificio 
mmiicipal del distrito del Congreso, llevada a cabo según acta 
que figura eii el expediente, una vez que Jas pruebas realiza­
das para comprobar su funcionamienfo han dado resultados 
satisfactorios, y en su consecuencia, abonar a la casa Boet- 
ticher y Navarro, adjudicafaria de dicha inslalación, hi canti­
dad de 69,916,70 pesetas, importe de la obra de que se trata, 
qu? deberá ser cargo, en la proporción señalada al efecto, a 
los conceptos 29 y 33 bis, ambos del presupuesto extraordina­
rio de 1931; quedando retenida la fianza dcl ÍO por 100 del 
importe de referencia hasta que haya transcurrido' mí año a

' partir de diclia recepción provisional, durante cuyo plazo de 
garantía e( contratista responderá del perfecto estado de la 
instalación y buena calidad de los materiales empleados, com­
prometiéndose a ‘arreglar o reponer por su cuenta cualquier 
desperfecto dél material o de la instalación.

13Ó. Adquirir, de absoluta conformidad con la propuesta 
formulada al efecto por ei señor Ingeniero Je fe . de Talleres

' Generales, que figui'a en el expediente,,a las casas Maryhmd 
y Olivo!, en la forma señalada por dicho técnico, Igs hibri- 
caiiíes especiales que precisa el Servicio de que se trata, y 
que el importe de los mismos, que asciende aproximadamente

a la cantidad de 7.980 pesetas, sea cargo, en armonía con io 
informado por la Intervención de Acopios, el concepto 144 de! 
vigènte presupuesto dé! Interior.

131. Librara la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto su­
man 403.250 pesetas, para atender s ia? diversas necesidades 
acusadas por los Servicios municipales, y que dlohas cantida­
des sean cargo, en armonía conio informad© porla Intervención 
de Acopios, a los conceptos que se indican de los vigentes pre­
supuestos del Interior y del Ensanche: ' ‘

' Pesetas

Concepto 144, «Para eiitreíciiimieiito y sustitución 
del material que precise el servicio de tracción,
etcétera»........................... ........................i ...................  50.000

Concepto 145, «Para materiales de todas clases, et­
cétera» ...................... ,..................................................... 50.000

Concepto 146, «Para uniformes, .vestuario, ropas,
tejidos y demás prendas que se precisen, e t c .» . . 25,000

Concepto 1-17, «Ptira material quirúrgico y de la - .
boralorio, e tc .» ..............................   25,000

Concepto 148, «Para adquisición de combustibles
para calefacción».........................   .50,000

Concepto 149, «Para adquisición de útiles, efectos 
y gastos que ocasione la limpieza de todas las
dependencias municipales»........................................ 25.000

Concepto 150, Para material de escritorio y meno­
res, e tc .» .      50.000

Concepto 239, «Para pago de medicamentos, etc.». 75.000
Concepto 269, «Para gastos de la Academia de Mú-_ . 

sica y de enseñanza del Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma». .  ......................................................... 2.000

Concepto 273, «Para pago de estudios especiales y 
de Bachillerato’ dei CoIegiQ de Nuestra Señora de ' 
la Paloma........................................................................  2.500

, E NS ANCHE

Concepto 35, «Para material de imprenta y iencua-
dernación".................................................      10.000

Concepto 37, «Para adquisición de máquinas de es­
cribir»............................................................................... 2.500

Concepto 39, «Para material para zonas y talleres» 12.500
Concepto 41, «Para el servicio de arrastre de Parques
, y Jardines»..................... ............... -...............................  12.500
Concepto 42, «Para bancos en las vías del Ensanche» 10.000 
Concepto 55, «Para material de escritorio de Inter-

.vención»............................ —.........................................  I -250

T o t a l ............................  403.250

' Junta Municipal de Prim era Enseñanza

132. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta pura que 
ordene la rápida ejecución de las obras necesarias paro llevar 
a cabo la transformación en individuales de las duchas insta­
ladas en las Escuelas Agiiirre; siendo cargo .el importe de 
dichas obras,'calai)ado en 3.765,16 pesetas, en armonía con 
lo infoniiatlo por la ¡nteryendón Municipal, al concepto 326 
dd vigente presupuesto dcl Interior. '

133. Darse por enterada, después de un examen detenido
por parte de la Junta, de la orden del Ministerio de Educación 
Nacional, inserta en el B oletín  O fic ia l d el. E s ta d o  de fecha 
18 del pasado mes de mayo, sobre creación, supresión o clau­
sura de Escuelas nacionales O municipales siempre que se 
juzgue conveniente para los intereses de la enseñanza, y con la 
obligación por parte dé los Ayuntamientos de consignar en 
sus presupuestos las cantidades necesarias para tales gastos; 
significándose al propio tiempo por la referida Junta qne el 
arlícnlo 4 .“ de dicha orden señala el propósito del Ministerio 
de que se trata de dictarlas disposiciones que considere opor­
tunas para la mejor aplicación de lo preceptuado en la orden 
de referencia, ■

134. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de la luspeccióti 
de Iirdiistrius para que ordene la realización de las obras nece­
sarias encíiminadas a la reparación urgente dé la instalación 
eléctrica del Grupo escolar Amador de los Ríos, y que e! iin-

Ayuntamlento' de Madrid
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porte de diclias obras, cifrado eti 2.645,75 pesetas, sea cargo, 
en armonía con )o informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 325 del vigente presupuesto del Interior.

135. Aceptar, de conformidad con los informes de los
Servicios técnicos municipales en relación con e! emplaza­
miento de nuevos Grupos escolares én el distrito de Palacio 
(zona del barrio de Argüelles), la instalación, fijada por los 
mismos, de tres nuevas Grupos escolares suficientes para 
atender a la matrícula de la barriada: uno de ellos, entre las 
manzanas formadas por las calles de Víctor Pradera, Martin 
de ios Meros y Ventura Rodríguez; otro, entre las de Víctor 
Pradera, Ferraz, Quintana y Rey Francisco, y otro,.entre la 
demarcación comprendida entre las de Benito Gutiérrez,. Ro­
mero Robledo, Víctor Pradera y Martín de los Meros, acep­
tándose ai propio tiempo, las ijidicacicnes que en su informe, 
fecha 14 del pasado mes de mayo, que figuta en el expedien­
te, lia formulado la inspección de ios Servicios técnicos en e! 
plan de distribución de Grupos y Escuelas públicas del men­
cionado distrito. .

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Ser deio Conten­
cioso y por ia Intervención Municipal, y en cumplimiento de 
sentencia dd Tribunal Supremo, en relación con el abono a 
la Maestra que se indica de la indemnización por casa que se 
determina: .

Primer®. Que se abone a doña Francisca Alonso Roja, 
Maestra nacional, poí' el concepto de indemnización por casa, 
la cantidad de 2.349,99 pesetas íntegras por la correspon­
diente desde 1 de febrero de 1935 a 9 de mayo de 1936, tiempo 
que desempeñó la plaza de Maestra en ¡a Sección Maternal 
del'Grupo escolar Joaquín Costa de esta capital, á razón de 
2.000 pesetas anuales; y .

Segundo. Que la indicada suma sea cargo al concepto 19 
del vigente presupuesto del Interior. * ,

137. AÍ)0[iar a D. Félix tíé Mora Granados y López
Ayllón, Maestro nacional, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, la cantidad de 164,66 pesetas 
líquidas a que asciende la que por^íl concepto de indemniza­
ción por casa dejó de percibir el interesado, por motivo del 
glorioso Alzamiento Nacional, durante el mes de jimio de 1936, 
y que fué reintegrada a las arcas municipales; debiendo ser 
cargo diclia suma, eu armonía con lo informado por la depen­
dencia municipal al principio indicada, a! concepto 19 del'vi­
gente presupuesto del Interior. ,

A D I C I O N

A s u n t o s  al d e spa ch o  de oficio

13S. Quedar enterada de un Informe del Servicio Con­
tencioso mnnicipal, fecha 28 de'abril pVóxinio pasado, en el 
que propone qge lu Corporación municipal se dé por enterada, 
sin que por la misma se adopte medida alguna sobre el par­
ticular, de una comunicación del llustrísimo señor Secretario 
del Gobienio Civil de la provincia, de 12 de marzo del corriente 
año, trasladando orden det 'Ministerio de la Gobernación dic­
tada en d expediente incoado en virtud de instancia suscrita 
por D, Eugenio Corlan Polít, como Director de la Sociedad 
anónima La Vascoiiia, domiciliada en Pamplona, en súplica de 
qué )e fuera devuelta lina fianza de 247.000 pesetas constituida 
sobre la Caja General de Depósitos, en su Tesorería de Navarra, 
para responder del contrato de suministro-de carnipnes celebra­
do en 1937, contra el Gobleifio General del Estado, el excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid y la Sociedad anónima Juan 
Mojedano y Compañía, de Stm Sebastián; y por cuya orden, 
al principio indicada, se dispone:

Primero. Que sea devuelta a la Sociedad anónima La 
Vasconia, domiciliada en Pamplona, la fianza a favor de !a 
también Sociedad anóniniu Juan Mojedano y  Cómpañía, de 
San Sebastián, constituida en la Caja Genera! de Depósitos, 
Tesorería de Navarra, el 13 de marzo de 1937, según resguardo 
3iímero lü de entrada y 141 de registro, por 247 000 pesetas 
nominales en Deuda amortizable al 3  por 100, emisión de 1 de 
mayo de 1928; y

Segundo. Que como requisito previo para la devolución 
que antecede, por los Sres. Mojedano y Compañía o por !a 
Sociedad La Vasconia se constituya la fianza de 10.000 pesetas 
exigida por la cláusula séptima del contrato de 13 de febrero

de 1937, que deberá subsistir basta la extinción del plazo de 
cinco arlos señalado por la propia cláusula y a las resultas de la 
estipuladóti que en la misma se establece. ■

139. Quedar enterada de nn decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta dei acuerdo de la 
Comisión de Ensaiidie, de 27 de mayo anterior, remitiendo el 
balance de comprobación y saldos demostrativos de las opera­
ciones de contabilidad de los presupuestos del Ensanche y de 
las cuentas independientes de los mismos correspondientes al 
mes de abril último. .

140. Se dió cuenta de un oíicúo de la Intervención Munici­
pal, fecha 22 del .pasado mes de mayo, l emilieiido, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones yigeiites en la materia, la 
cuenta justificada del presupuesto ordina'rio del Eiisauciie, co­
rrespondiente al cuarto trimestre del pasado año. ,

Y se-acordó aprobar la cuenta de-qu« se trata, a efectos de 
que se una en su oportunidad a la-que ha de rendirse en su 
día, á tenor del artículo 121 del reglamento ‘de Hacienda mu­
nicipal. '

A s u n t o s  y e x p o d í e n t e s  co n d ic ta m e it  de las C o m i s i o n e s

Comíalón tV—Hacienda

141 a 143. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan,.de conformidad con lo informado por las oficinas 
técnicas y por el Negociado correspondiente, en'relación con 
la exacción de contribuciones especiales con motiva de las 
obras que se indican, realizadas por el Ayuntamiento en ias 
calles que se determinan:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, por ias obras de tefoniia de 
pavimentación e instalación de aceras realizadas en las calles 
del Salvador, Tudescos y Lechuga,
' Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea ei 25 por VOO de! coste de lás obras 
por lo que se refiere a las de pavimeníacióii, y el 50 por 100 
por las de instalación de aceras, previas las deduedonés que 

]a ley determina.
Tercero., Que se aprueben las cuotas que para cada con­

tribuyente interesado constan en los informes de la Sección 
Técnijza Fiscal que figuran en los expedientes correspondien­
tes, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez vistaílas presentes actuaciones, con'arreglo a las dis­
posiciones vigentes; y '

Cuarto, Que las referidas cuotas sean exigidas por mi­
tad en dos plazos trimestrales a los dueños de las fincas encla­
vadas en las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tributa­
rias con arreglo aj articulo 345 del Estatuto Municipal.

144. Aprobar, per encontrarla conforme, la cuenta, que
figura.en e! expediente, rendida por el Topógrafo Habilitado 
D. Cándido Fernández, justificativa de la inversión de la suma 
de 6.000 pesetas que le fué librada en 21 de abril último para 
satisfacer los gastos originados por los trabajos del plano par­
celario. '

145. Exceptuar del pago de derechos, en aniioníti con lo
prevenido en la ley de 16 de maye de 1939, d  traslado, de una 
a otra sepultura eu .el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudeua, de los restos de D. Juan Carrióii Rubí, asesinado 
por los rojos, ' •

Comisión 3.“'—Ensanche

146, Conceder licencia a doña l^ilar Arróspide, de con­
formidad con lo infonmtdo por la Dirección de Arqnitediirn, 
para construir una casa en el solar flúmero 30 de !a calle de 
Juan Bravo, siempre qne dicha con strucclò ii se ajuste a las 
alineaciones señaladas y al proyecto presentado al efecto, 
asi co ino adianto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de obras. '

Comisión T."—Gobierno interior y Personal

147, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
síin, de conformidad con lo propuesto por la Sección, en rela­
ción con el recouocimínito de cuatrienios, en la forma qne se 
indica, al personal rtuinidpal de las ciases y categorías que se 
determinan, .qsie ha sícKj depurado;

L
ÎJ

am
í

d e ■ d i
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Primero. Reconocer y nboiiar un cuafrietiio, con ia anti­
güedad y cuantía que se determinan, a ios empleados munici­
pales que se relaciotian a coiititmación: .

• NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha 

del .
vencimiento

Cantidad

P esetas

- , ADMINISTRACIÓN ' •

' TÉCNICOS
4*

D, Gabriel Sechi Andía...................... 1- 4-1940 1.000
D. Julio Rebollo Cebrián.................... 0- 2-1941 1 000

ARBITRIOS

OFKCIAL INTERVENTOR

D. Serafín Victorino Martín Her-
nández....................................... .., , 12- 4-1941 750

ARQUITECTURA , 

CONSERVADOR DE EOIFJCIOS MUNICIPALES

D. Enrique Guijo Navarro. . . . , .  ^. 28- 3-1941 750 ■

■ BANDA MUNICIPAL

PROFESOR

D. Adolfo Mobellán González........... 14- 4-1941 500

-BENEFICENCIA MUNICIPAL »

PRACTICANTE .

D, Luis Bermejo M oyaiio,. . . . ' ......... 12- 5-1941 750

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

D. Pío Fernández Quintano............... 10- 3-1941 1.000
D. Antonio Martínez Abad................. 17- 4-1941 1.000
D, Celso Mezquita Smith.................... 19- 4-1941 1.000
D. Francisco Pérez García................. 14- 6-1941 1.000

[NCE F im o s  ■

BOMBEROS

D. Serapio Albarrán García............... 0- 7-1939 500
D. Pedro García Melchor.................... 22-11-1940 500

MERCADOS .

SUBJEFE

D. Félix Ferrando G argallo ............... 16- 4-1941 ' 500

CE LADOREa

D. Carlos Maria Carrillo M uñoz,.. . 21- 3-1941 500
D. Juan Allieva de la Concha........... 10- 5-1941 500

SUBALTERNOS

TELEMONISTAS

Doña Maria Lucila González Torre- »
gimeno.............................................. 27- 9-1940 350

Doña María Sánchez Mora...........i . . 27- 9-1940 350

TALLERES: GENEfí ALES 

' CONDUCTOR

D. Miguel Luis Carvajal de la Fuente. 19- 5-194 i 500

Comisión de Cultura a Información

148. Conceder, como otro trofeo para disputarse en los 
campeonatos de España de baloncesto próximos a celebrarse, 
un ejemplar de ia Medalla Deportiva del Ayunlainiento de 
Madrid, teniendo en cuenta que, solicitada por el señor Presi­
dente de ja entidad correspondiente una subvención municipal, 
y existiendo en el vigente presupuesto una partida para dichas 
atenciones, no puede disponerse de ella por ten jr que ser 
interesada p.or ei Consejo Nacional de Deportes,

149. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda, reiterando la Comisión anterior dictamen, una copa para 
los campeonatos profesionaies de g o l f  organizados por el 
Real Club de P n ^ a  de Hierro; siendo cargo el importe de 
dicho troteo al crédito consignado en el concepto 402 del 
vigente presupuesto. '

Y previas inanifestaciones que constan en acta, se acordó,, 
a propuesta del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo, que la can­
tidad que habría de dedicarse con ios fines indicados a ía 
adquisición de !a copa de que se trata, se entregue a la Alcal­
día Presidencia para que ésta a su vez ip haga a ia Directiva 
de ia Sociedad peticionaria para que la destine a la adquisición 
de dicho trofeo o para lo que estime más oportuno.

- Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente, a una proposición, del Sr. Rojas Ordóñez, interesando 
se estudie una ordenación dei plan extraordinario de obras re­
cientemente aprobado, ajustándose para^ello a características 
y circunstancias de primacía en cuanto a unas obras respecto 
de otras y de tiempo paja dar cima a las mismas, trazándose 
dicha ordenación por la Comisión de Fomento, previa aseso- 
ramiento de los Servicios técnicos.municipales, con el fin de 
que el referido plan de obras pueda desarrollarse por etapas 
y dentro de las normas y directrices que se señalen.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D EL A Y U N T A M IE N T O  

DE M A D R ID

Segundo. R.ectificar la cuantía del cuatrienio concedido 
en 25 de abril pasado a! Auxiliar de Oficinas, Grupo A, don 
Antonio Martín Pascua!, en e! sentido de que el importe del 
mismo es de 150 pesetas, en lugar de las 500 que por error se 
coiisignabnii.

. Como ampliación a! anuncio publicado en el B oletín d el  A yun­
tamiento DE M adhid del día 7 del corriente para la provisión por 
concurso de una plaza de Auxiliar de la Secretaría de este Mon­
tepío. se hace constar que los solicitantes tendrán que estar de­
purados en sus cargos por el excelentísimo Ayuntaniientcí sin 
sanción de inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza. ,

Madrid, 11 de junio de 1941.—P. A, dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España.

* * *  '

C O N C U R S O
Celebrado y declarado desierto por falta de Heitádores el ante­

rior concurso anunciado para contratar la transformación en rega­
doras de 30 chasis Ford, tipo 79, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, ebn destino a los servicios municipales, el excelen­
tísimo señor Alcalde, por su decreto de 5 del actual, se ha servido 
disponer se animcie nueva licitudóii bajo ias mismas condiciones, 
que figuran insertas en el Boletm Oficial del Estado fecha 2 de 
mayo próximo pasudo, y en el de la provincia del día 29 de abril 
último, ,

, Los correspondientes pliegos se liallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 9 de junio de 1910.—P, .A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de  G óhgolas . Saiudoa Franco". ¡Arriba España!

.. *!• !|4 V

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel Carino- 
na proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza y

Ayuntamiento de Madrid
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tin equipo de soldadura autógena en la casa ndmero 17 de la calle 
de Rtídas.

Las personas que se consideren perjndicíidas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de odio días, a contar desde el de la techa de publica- 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2ti de maj'o de 1 9 1 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de QúiiaocAs. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amnícia al público que D. José Laorden 
Fernández proyecta instalar dos electroihotores con fuerza total 
de 2,25 caballos en la casa número 14 de la t f ile  de Toledo..

Las [tersonus que se consideren perjiidicOTas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción. del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1941.—P. A, del señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de ü ó r g o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

ífí ¡í: í{í

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U. Francisco Ro­
dríguez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de Sebastián Herrera. '

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de üórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Francisco 
Sancho Martín proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 58 del paseo de las Delicias. ■

.Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Présidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha.dé publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  üórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

iti « |̂I ' .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa-de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Moneo 
de Lara proyecta instalar una conmutatriz de 2,.50 caballos de 
fuerza en la casa número 11 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se' consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por esm to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días7 a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de mayo de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutiicipRles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Vüeta 
proyecta establecer un taller mecánico de carpintería, e instalar 
nn electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa número 15 
de la Ribera de Curtidores.

Las personas qnese consideren perjudiendas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de oclio días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1941,— P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G órqolas . Saludo a Franco. ¡Arriba España I

CONCURSOS
pendientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas

23 junio

5 julio

7 sepbre.

Objeto de los concursos Pesetas

CONCURSOS

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
insigne arquitecto D. Juan de Villa- 
nueva.—Plazo de admisión de pro­
yectos: tres meses, que empezarán 
a correry contarse desde el siguien­
te al en que aparézca ei anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Importe de los premios, 
los consignados en los apartados e) 
y ff) de las bases del concurso.

Concurso para contratar la transfor­
mación en regadoras de 30 chasis 
Ford, tipo 79, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, con destino 
a los servicios municipales.-Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca el anuncio .en el Bo'e- 
tín Oficial del Estado  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Importe total........................... .. .........

Concurso de proyectos entre esculto­
res españoles para erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en la plaza 
de! mismo noúibre, — Plazo de ad­
misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la

' provincia y terminarán en la fecha 
■que al margen se indica.—Importe 
de los premios, los consignados en 
las bases sexta y octava.

450.000

En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Páez 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza .en la 
casa número 20 de la calle de la Encomienda. ~

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de üórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimídpalés 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra Mor­
cillo proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 93 de la calle del Pacífico. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióTT expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, '

Madrid, 28 de mayo de 1941 . —P. A. dei señor Secretario,' el 
Oficial mayor, P; de üórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIAIES
Pdiotaft

Relativos a subastas y concursos, línea, . . 1,75
Idem al hallazgo de objetos en ia vía pú­

blica, línea..............................  0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi- '  
quen por disposición de la Alcaldía Pra- 
sidencía a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen,

Sección de Cultura a Información.—Aries Gróficee ñ/lanlclpales

■
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Rcsumíin de habitantes por distritos, según el avance del empadronamiento de 1940, 
■ cerrado en 31 de mayo de 1941

D I S T R I T O S
NÚMERO DE INSCRIPCIONES" E X T R A N J E R O S

VARONES HEMBRAS TOTAL VARONES HEMBRAS TOTAL '

O iitro ..! ..................................... 1^.760' 23.771 42.531 150 120 280 ■

Hospicio........................................ '23 .200 31.451 54.651 124 132- 256 '

CtiainjDün'................ 1................ . 66.32) 83.714 150.035 458 ' 467 925

Buenavisfa......................  . , . . 73.'.387 100.905 174.292 787 882 1.669
* . ■

Congreso ..................................... 69.396 88.710 158.112 715 639 1.354 •

Hospiíal........................................ 56.150 57.242 113.392 105 69 , 1 7 4  .

[ndusa.......................................... 46.905 50.984 . 97,889 43 41 84 .

Latina. ....................  . ................ 36.302 41.228 ■ 77.530 119 95 - .214 ■

Palacio.................... ........ /......... 24.44! 31.188 55.629 ■ . 121 106 227 ^

Universidad................................. 70.846 80.076 í 50.. 922 164■ 146. 310

, T o t a l ............ ................. 485.708 * 589.275 1.074.983 2.796
■

■2.^7 5.493 ■

Estado del número de habitantes y de fincas resultantes del actual empadronamiento,
comparado con los quinquenales de 1930 y 1935

A ÑO 1 9,3 0* ■ ■ A Ñ ,0 1 9A5 AÑO 19 4 0
D E S T R i T O S

HABIT ANTIÌS F IN C A S HABITANTES F IN C A S H A B r tA N T E S fincas

Centro................................................. 45.050 l'.289 48.586 1,338 42,531 1.066 ,

Hospicio............................ .............. 5L052 1.28! 56.094 1,33^ 54.651 1.194 ■

C h a m b e r í .......... .. 1,18.006 ’ . 3.468 128.646 3.593 150.035 2.456 .

Buenavisía 133.987 4.493 145.745 4,634 174.292 5.346

Congreso.......................t ................. 101.353 2.654 115.398 2.703 I5S.1J2 3 J 8 8

Hospital............................................ 88.062 ■ 1.93& -95.843 1.972 113.392 .1.443

Inclusa................................................. 80.587 ' 2.109 93.700 2,292 ' 97,889 3,173

Latina ...........................................L . . 89.561 ' 2.579 99.931 2,602 77,530 2.140

Palacio . .  L............... ................... ; 67.704 1.715 . 75.498 1.773 5 5 .0 ^ 1.172

Universidad..................................... 118.861 . 3.568 131.995 5.637 150,922 2.935

'  T o t a l ............ ' — . . 893,223 25.09^ , 991 .436- 25.878 ' 4.074,983 24.113 ' ‘ '
. -- '  . . .r. ..L.- .

• - _ ■ • • . ■ 'y ' ' . ■ '
,Ayóntamientó de Madrid.



Matrimonios clasificados por distritos, según e! estado civil de los contrayentes

D I S T R I T O S

C e n tr o . . ....................... ......................

‘ Hospicio.............................................. :.

Cliiimberí................................... .... . .

Buetiavista....................... .....................

C ongreso............. .............................. ..

Hospital................. .............................. ..

Inclusa........................ ■ ■ ■ ■,...................

Latina ..  .............................. ...............

Palacio.....................................................

Universidad . ......... .. ; ....................

T o t a l ............

SOLTERO , 
Y

SOLTERA

SOLTERO
V

VIUDA

34

34

89

134

61

88

71

46

30

85

672

1

2

»

4

4

i

4

1

i

4 '

VIUDO I Viudo 
Y Y

SOLTERA ! V I U D A

I

I

20

4 

2 

7 

7

4

5 

5 

3

TOTAL
tra ns­

cripciones

4f)

38 «

97 

14 6 

69 

94 

/ 84 

51 

30 

96

44 745

-,rf

I

1

8

2

r
4

»

2

5

23

Natalidad por distritos y en establecimientos benéficos

EN DOMICILIOS

D I S T R I T O S VfVOS MUERTOS vrvos MUERTOS
TOTAL

V, H* V-
TOTAL

V. Ve

Centro............................. ... _.......... ................... 22 22 3) 1 45 9 9 1 1

Hospicio........................................... . • .............. 25 ■ 16 1 42 * 9 9 > Ti

Chamberí.............. ............... ................................. 82 84 1 5 172 9 1 Ti 1 2

Buenavista....................... . . . . . . . . . . . . . 103 90 3 7 203 ■ 79 . 65 5 8 157

C o n g r e s o .................................... 68 88 8 5 169 116 124 6 4 250

Hospital........: ......................................................... 71 62 i> 133 » 9 2 3 5

Inclusa............................. «..................................... 68 70 ' 1 4 143 103 79 8 5 196

Latina...................................................................... 51 65 7 2 125 » 9 * » V

Palacio.............................. .....................................■ ■ t 28 28 1 » 57 » ■ 1 1
*

Universidad................. d ..................... * ........... 97 78 3 ' 1 179 9 » Ì___
y 1

■ . T o t a l . ............................. 615 603 25 25 1.-268 298 269 23 23 613

EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

yun'amienio de Madíi



' Mortálidati por distritos en domicilios y en establecimientos benéficos

D I S r i U T O S

EN DOMICILIOS .EN E 3 T A B L E C I hM ÍE N T 0 3  
- B E N É F IC O S

HA
>
m

ZH■ ffl 'V. Tí. TOTAL

MENORES 
DE 5  AÑOS

' MAYORES 
DË 5  AÑOS

TÒTAL

Vi H V. H.

C e n t r o ................. .......................................................................... i r 12 2 9 » ■4 4 »

H o s p ic io  ............................ ........................................................'................. ... 21 21 4 2 > » * 9 » »

C h a m b e r í ............................... ....................................................................: . . 6 3 5 ! 1 1 4 ». » 1 4 5 2
»

B n e n a v i s t a . .  . ...............................................' ............................................. 7 7 6 2 1 3 9 » » 2 0 11 . .  31 8

C o n g r e s o ......................¡ ................................................................................... 5 0 3 6 8 6 2 4 3 2 3 5 9 1 0 0 1 2

H o s p i t a l .................................. .. ' .....................................................................• ■ [ 7 7 7 3 1.50 » » *91 4 9 ■ 1 4 0 7 9

i n c l u s a ........................................................... ... ............................................ :P . ■ 41 4 6 8 7 ■ 3 1 4 3 27 7 4 2

Latina.................................................................................... 22 3A 5 6 » 4 » 4 »

i P a l a c i o ......................................................................................................... ... 2 3 1 3 3 6 » . » ■ 5 > 5 4

'U n i v e r s i d a d ......................... ............................................................................. 7 5 49 1 2 4 » 1 6 2 ’ 9 . 1

T ótal. . ..................- .................... 4 6 6 3 9 7 8 6 3 . 2 7 3 4 2 0 9 102 3 7 2 1 0 8

Detnnciones cLasiücadas por grandes grupos de edades y 'distritos
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TOTAL ,

Menos 1 «ñ».......... .............. » ' 5 10 10 50 8 16 ■5 3 11 118

De 1 a 4 años... 1 1 2 9 18 8 5 3 1 5 53

De 5 a 19 años.....................;. 2 1 .10 11 11 16 7 \ 5 3 72

De 20 n 39 años’. ....................... . 10 5 15 . 24 28 53 14 9 9 16 183

pe 40 n 59 años............................ 10 6 25 49 32 114 44 15 10 36 341

pe.60 a 79 años............ ............ 0 19 46 57 38 78 55 18 11 52 383

pe 80 años en adelante......... 1 5 10 9 6 9 10 3 1 ' ií) 64

Sin clasificar . . . . . . . . . . . .  i ... y y 1 • 1 3 4 10 1 1 » 21

l Totai...................... 33 42 . 119 170- 186 29Ó 161 60 41- 133 1.235

Àyuritamientò de Madrid





Resumen de matrimonios, nacimientos y defunciones, y proporcionalidad
por cada ItOOO habitantes

D I S T R I T O S  ■ ■ POBLACIÓN

jMATHJMONJOS NACLMIENTOS DRFUNCrONES

7Ï
3

p
Proporción 

ptìr IXOJ

z
a ­
B

p
Proporción 

por I.OÜO

z1=' a ■
ñ

. o

Propor. ion
por 1.003 .

Centro.....................i . l .................... .. ........... 42.531. 40 0,9404 46 - 1,08! .33 . 0,7759

Hospicio..............■................................................... 54.651 38 . 0,6953 ■ 42 0,768 42 0,7685

Chüiiiberi......................................................... 150 035 97 0,6462 174 1,159 ‘ 119 0,7931

Buenavista................................... .......... ................ 174.292 146 0,8376 360 2,065 . 170 0,9753

Congreso. ............................................ 158.112 69 0,4363 419 . 2,650 180 0,1176

H o s p i t a l , ......................... . .m ................ 113,392 94 0,8289 m 1,217 290 CH2557

Inclusa.................................................. ■.................. . 97,889 ■ 84 0,8581 339 ■3,463 16! 0,1644

Latina.............. ............................................. .......... 77.530 5Í 0,6578 125 1,612 60 0,7738

Palacio.............................. ; ....................... ............... 55.629 30 0.5392 ■ 58 1,042 41 0,7370

Universidad........ ................. ' , .............................■, 150.922 96 0,6360 180 1,192 133 0:8812

T o t a l .................... . ......... 1.074.983 745 Ü,6S3( 1.88! l,74t 1.235 1,Í488

Número dt iiaciinietito:; vivos*.. ............................... ....................................... ; .........  1.7^
' #

Número de deKmciones, excepto transeúntes.............................................................  1.127.

D iferen c ia  (aumento fisiológico de población). ...........

. ^  ,
■ . ' •

*  •
V  . . • * ■ ‘

Nacimientos (vivos y muertos), término medio diario..................... « . . ......................

Defunciones, término medio diario................................. ■................................. ‘.............

658

60

39

Comparadas las cifras-totales de este mes con las correspondientes de abril último, arrojan 
las siguientes diferencias: , ■ ' •

AUMENTA ei número de matrimojiios del mes de mayo en ,
<

DISMINUYE el número de definiciones del mes de mayo en. 

“  — tiacimientos — —  .

189

115

60

' Ayuntamiento ■ -de Madrid,.



ESTADISTICA DE CONSEM O
MA T A D E R O  Y ME RCADO DE GANADOS

Ni'imero de reses sacrificadas durante el mes de mayo en los días que se expresan

D I A S
' R E S  H S lí* ¡ L  O - G R A M O S

VACAS . TERNERAS LANARES LECHALES VACAS TERNERAS LANARES LECHALES

2 , 2 > .
, . 

» . 3 2 3 » »

7 3 fí 2 1 1 , 4 » »

9 2 1 > '& ' 2 5 2 ,1 2 8 4 , 7 ' 3t ■

15 1 1 > » 2 0 4 , 5 1 6 1 , 4 a »

16 2 Ji' i  ,  ̂ » 4 1 5 , 7 » ■ • -9 >

2 2 ■ i  . 1 6 0 » ^ 7 4 , 3 i 3 7 3 , 3

2 3  , 1 2 ' > » 7) * »

2 9 1 3 4 2 - 9 1 9 ■ 2 6 . 2 5 4 ■ 177 ,1 6 . 8 4 0 , 2 »

3 0 ( 9 0 . 186 4 1 7 Sr ‘ 3 6 . 7 5 1 ' 3 5 . 2 7 7 , 9 3 . 2 4 2 , 5 7>

« 3 3 4 2 0 3 - 1 . 3 3 6 6 0 6 4 . 4 1 1 , 7 3 5 . 9 7 2 , 4 1 0 4 ) 8 2 , 4 ■ 3 7 3 , 3

Número de reses foráneas introducidas durante el mes de mayo en los días que
se expresan

tí
do'
V} R E S E s lí I L 0  Q R A M o s

* 1
DESPOJOS Carnes sa-

< n£0 r ?  ' )a
r
a

nrt <
7C¡ <9 .

rEB conserva
rtm- —1 . s

:ú
n3"  ̂ ’O. rtID a

S9
"i
O SO f» £0 -  ■

» A . en «
yt (9«a ÍT

Vi
V> mOí to K g s .

2 * 4 6 65 10 » > 4 2 4 2 3 8 ,7 8 4 0 ,7 17 2 7 » »

7 íi 7) Ti 1» > » * 150 108 > 6 .1 1 9

9 » JJ s i 3 ■& » » ■ a 1 6 2 ,7 9 2 0 » »

10 ■ * 1 » » ». . * > 5 13 35

4 2 ' í  ^ % H, 2 » » . 1 1 8 ,8 ¡5 » » »

13 4 !b ,ií Ti S 5 8 3 Tí . & - » & 5 4 9 5 3&

14 Tí » , í' *
» i p » ■ '»A 6 19 i »

15 ‘ » Vt
«

> & , » ' 6 8 .3 ■ » » 11 3 2 3 4 T>

16 Ü 5 0 » ■ » ‘Sí 5 2 7 ». » JÌ » » 1 1 .5 6 9

17 » » ' » > TT ft y> » 15 4 0 5 3 »

20 > » » ■ » i Ti« . s > s
/

35 ft i ‘b 9 .9 0 6 ,4

2 2 » » 2 67 2 » » 2 3 ,8 3 2 3 ,2 1 6 5 ,7 9 9

2 3 » » 7 3 0 » > ' 9 5 .5 8 1 ,3
¥

. 1» 9 ' 2 2 3 Tí 1 0 .6 7 2

*24 » 7 1 .2 3 0 » , » 9 » 9 2 5 21 l i s »

2 6 » » » í> í> . 1 ' 9 ‘ . 8 16 1^0 »

27 2 1 ,2 3 2 8 8 5 2 1 7 ,6 3 .Ü 1 0 '7 5 5 6 ,3 » » » 11 197,9

2 9 1.911 4 7 8 » 1 5 .8 4 1 ,9 2 3 8 ,6 5 2 2 ,7 » 7 » A

3 0 4 7 » 3 .6 8 4 > 9  . 11 , 131, 1 1» 3 1 .3 8 5 ,4 » 6 3 0 ,9 £ 8 ' b b

51 2 8 ,3 7  981 ’ 2 6 4 3 4 11. 614, 1 2 8 5 ,9 5 6 .8 2 4 ,1 1 .3 5 6 ,8 2 .4 5 0 ,5 2 6 8 3 8 3  2 8 0 5 5 .4 6 4 ,3

A/untamiento de Madrid
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SERVIGÍO DE INCENDIOS *

Número de incendios ocurridos durante el mes de,ma>o de 1941

‘ D E C E N A S -■ .

CAUSAS DEL SINIESTRO TOTAL
PRIMERA SEGUNDA terce ra

Incendios de automóviles................................... , 1 , 1 3

Idem de entramados............. ■. ------- . . . . ■ 4 ■ ' 5

Idem de.subidas de humos. . . . ; . . .................... Í4 18 >7 49

Idem de medianerías.. ........... .. 1 4 « . 13
. ' «

Idem por corto circuito.. . .  i ............................ ■ 3 2 6 11

Idem por rotura de cañerías de gas . . . . . . . . . A 1 1

Idem por hollín de chimeneas........... .T . ... 3 » A 3

Idéin por otras causas.......................... ... . . . . ' 3 6 9

Falsa'alarma..................... . ' i . 1 • 2 1 .4.

■■ T o t a l . . . . . .  —  r-i. .
■ ■ 

 ̂ 3 0

: . ■ 
33• . 35• .  98 ■

O íros se r v ic io s  p resta d o s por el C uerpo d e  B o m b ero s
f k

' CAUSAS DEL SERVICIO- '
D E C E N A S

TOTAL
PRIMERA segunda TERCERA

Inundaciones.................................................................. - 2 • * . » 2

Hundimientos...................................... i » A
♦

1

Demolición de muros............................................... 1. ■ ■ ,» 7> ■ 1

Auxilio a personas......................... .......................... . » ,
t

■ A

■
1 1

Extracción de cadáveres............ , ......................... * ^ ■ . 1 . 7f : 1

Auxilio a animales........................ .............. .............. 1 . » ■ » 1
Servicios varios............................................ » 2 2

Servicios extraordinarios............... 180 167 163 510

T otal  ..................................... 185 Í6S 166 51.9 ■

i


